
 

 

 

 
El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 30/06/2021. 

 

 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con escrito poder otorgado por el demandado y allegado 

vía correo electrónico. Sírvase proveer. Junio 28 de 2021  

 
 

AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL  

OCTAVIO VÉLEZ ORREGO  

Vs.  

GUSTAVO ORLANDO CARRASQUILLA HURTADO 

RADICACIÓN No. 2016-00098-00 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA – VALLE 

VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
 

Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para resolver y previa revisión del 
mismo, como quiera que no se encuentra irregularidad alguna que invalide lo actuado, se 
tendrá por efectuado el control de legalidad correspondiente, de conformidad al art. 42 y 
132 del C. G. del P.  
 
Vista la constancia secretarial que antecede y en atención a la designación de apoderado 
judicial por cuenta del demandado GUSTAVO ORLANDO CARRASQUILLA HURTADO a 
través de mensaje de datos de conformidad al Decreto 806 de 2020, se procederá al 
reconocimiento de personería correspondiente, al tenor literal del art. 73 y ss. del C. G. del 
P. 
 
Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 
 
R E S U L E V E: 
 
PRIMERO: TENER por realizado el control de legalidad dentro del presente asunto, al tenor 
del art. 42 y 132 del C. G. del P.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora MARTHA CAROLINA CARRASQUILLA 
HURTADO abogada portadora de la TP. No. 98503 del C. S. de la J. y CC. No. 31.412.069, 
para que actué dentro del presente asunto, en nombre y representación del señor 
GUSTAVO ORLANDO CARRASQUILLA HURTADO parte demandada, conforme al poder 
allegado.   
  
TERCERO: NOTIFÍQUESE por ESTADO ELECTRÓNICO de conformidad al Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05/06/2019, el art. 295 y 103 del C.G.P., a través de su inclusión en el 
espacio del portal web de la Rama Judicial asignado para esta Sede Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

Firmado Por: 
 

RAQUEL  PALACIOS LORZA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LA VICTORIA-
VALLE DEL CAUCA 



 

 

 

 
El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 30/06/2021. 
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El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 30/06/2021. 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con oficio de respuesta a la medida de embargo decretada sobre 

bien inmueble. Sírvase proveer. Junio 28 de 2021. 

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO 

BANCO W  

Vs.  

JAVIER TASCON MONCADA  

RADICACIÓN No. 2018-00085-00 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA VICTORIA – VALLE 

VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 

Habiendo  ingresado  a  Despacho  el  presente  asunto  para  los  fines  pertinentes,  esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal 
y  una  vez  agotada  cada  etapa  del  proceso  deberá  impartirse,  y  no  encontrándose 
irregularidad alguna que nulite lo actuado; SE TIENE por realizado el control de legalidad 
dentro del presente asunto, al tenor del art. 42 y 132 del C. G. del P.  
 
Ahora bien, allegado el oficio que antecede, proveniente de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de la ciudad de Tuluá - Valle, mediante el cual, se informa sobre el 
resultado de la medida de embargo decretada sobre el bien inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria No. 384-27189 dentro del presente asunto SE GLOSA y SE DEJA 
en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

RAQUEL  PALACIOS LORZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LA VICTORIA-VALLE DEL CAUCA 
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El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 30/06/2021 
 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso informando que el dia 25/06/2021 finiquito el término de traslado 

de la liquidación del crédito que antecede sin que se hubiere presentado reparo alguno, presentada por el extremo 

ejecutante y de la cual se impartió su trámite respectivo a través de los estados y traslados electrónicos 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-la-victoria-valle-del-cauca) autorizados por 

el Consejo Superior de la Judicatura en razón a la orden de aislamiento y teletrabajo dada por la pandemia del Covid-19 

que se vive en la actualidad.. Sírvase proveer. Junio 28 de 2021 

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO 

INDUNILO SAS  

Vs.  

CARLOS NORBERTO PALOMINO RODRÍGUEZ  

RADICACIÓN No. 2019-00010-00 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA VICTORIA – VALLE 

VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

 

Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 

funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal 

y una vez agotada cada etapa del proceso deberá impartirse y no encontrándose 

irregularidad alguna que nulite lo actuado, TÉNGASE por realizado el control de legalidad 

dentro del presente asunto, al tenor del art. 42 y 132 del C. G. del P. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que no se formuló objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante hasta el 21/06/2021 y estando ésta conforme 

a las normas aplicables, SE APRUEBA la misma de conformidad al artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado Por: 

 

RAQUEL  PALACIOS LORZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LA VICTORIA-VALLE 

DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3dc78cfb1467b070b15e92d473a496991615101b16cf2552bf39e371f25181c9 

Documento generado en 29/06/2021 10:39:31 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 30/06/2021. 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con oficio remitido vía correo electrónico por el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de La Guajira Riohacha. Sírvase proveer. Junio 29 de 2021. 

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL  

PROMEDICO  

 

Vs.  

JIMMY ARTURO CEBALLOS JIMÉNEZ 

RADICACIÓN No. 2019-00083-00 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA VICTORIA – VALLE 

VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 

Habiendo  ingresado  a  Despacho  el  presente  asunto  para  los  fines  pertinentes,  esta 

funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal 

y  una  vez  agotada  cada  etapa  del  proceso  deberá  impartirse,  y  no  encontrándose 

irregularidad alguna que nulite lo actuado; SE TIENE por realizado el control de legalidad 

dentro del presente asunto, al tenor del art. 42 y 132 del C. G. del P.  

 

Ahora bien, vista la constancia secretarial que antecede y previa revisión del oficio 587 DEL 

28/06/2021 remitido vía correo electrónico por el Juzgado Tercero Civil Municipal de La 

Guajira Riohacha, mediante el cual, se dispuso comunicar de la medida de embargo de 

embargo remanentes de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar 

dentro del proceso Ejecutivo radicado bajo el No. 2015-00311-00 que se tramita en dicha 

sede Judicial; SE GLOSA y SE DEJA en conocimiento de la parte interesada para los fines 

pertinentes. 

    
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAQUEL  PALACIOS LORZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LA VICTORIA-VALLE DEL CAUCA 
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El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 30/06/2021 

 

 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con solicitud de entrega de títulos allegada por el extremo 

demandante. Sírvase proveer. Junio 29 de 2021. 

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO  

SANDRA PATRICIA MARÍN GIRALDO 

Vs.  

MARTHA CECILIA LEMOS GONZÁLEZ   

RADICACIÓN No. 2019-00126-00 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA VICTORIA – VALLE 
VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y en razón a la solicitud de entrega 

de títulos judiciales allegada por el apoderado judicial de la parte demandante, 

previa revisión de la misma y una vez verificada la cuenta judicial a través del o 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, el Despacho, SE ABSTIENE de 

acceder a la entrega elevada, como quiera que no existen títulos judiciales 

constituidos y pendientes de autorizar en favor de la parte demandante dentro 

del asunto de la referencia.   

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAQUEL  PALACIOS LORZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LA 

VICTORIA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 30/06/2021 
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El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 30/06/2021. 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con escrito de contestación de demanda, allegado dentro del término 
oportuno por cuenta de la Curadora Ad-Litem designada. Sírvase proveer. Junio 29 de 2021 

 
AUTO 

 PROCESO: EJECUTIVO 

 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Vs. CARLOS ANDRÉS DURAN ROJAS 

RADICACIÓN No. 2020-00082-00 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA VICTORIA – VALLE 

VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 
Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación 
procesal y una vez agotada cada etapa del proceso deberá impartirse, al tenor de lo 
dispuesto por el legislador en el art. 42 y 132 del CGP, y no encontrándose irregularidad 
alguna que nulite lo actuado, procederá a su declaratoria.  
 
Ahora bien, vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que por cuenta de 
la Doctora DIANA MILENA OSSA CASTRO en su calidad de Curadora Ad-litem del 
demandado, se allegó dentro del término oportuno, escrito de contestación de la demanda 
interpuesta en contra de su representado, y dado que de la misma se advierte la 
configuración de excepciones de mérito, de conformidad al art. 443 del C.G.P. se 
procederá a dar traslado del escrito de contestación allegado, por el termino de 10 días a 
la parte demandante.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
R E S U E L V E: 
 
1º. TÉNGASE por realizado el control de legalidad dentro del presente asunto, al tenor del 
art. 42 y 132 del C. G. del P.  
 
2º. TENER por contestada la demanda, en tiempo oportuno dentro del presente proceso 
EJECUTIVO, por cuenta de la Doctora DIANA MILENA OSSA CASTRO en su calidad de 
Curadora Ad-litem del demandado. 
 
3º.  DAR traslado del escrito de CONTESTACIÓN Y DE CONFIGURACIÓN DE 
EXCEPCIONES DE MÉRITO, por el término de 10 días a la parte ejecutante para los 
fines pertinentes, de conformidad al art. 443 del C.G.P.  
 
4º. NOTIFÍQUESE por ESTADO ELECTRÓNICO de conformidad al Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05/06/2019, el art. 295 y 103 del C.G.P., a través de su inclusión en el espacio 
del portal web de la Rama Judicial asignado para esta Sede Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

RAQUEL  PALACIOS LORZA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LA VICTORIA-
VALLE DEL CAUCA 
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El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 30/06/2021 

AUTO  

PROCESO: MONITORIO 

CASA DEL AGRICULTOR LTDA.  

Vs.  

DIANA PATRICIA RIVAS MONTOYA  

RADICACIÓN No. 2021-00043-00 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA – VALLE 
VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
Revisado el presente asunto y como quiera que no se encuentra irregularidad alguna que 
invalide lo actuado, TÉNGASE por efectuado el control de legalidad correspondiente, de 
conformidad al art. 42 y 132 del C. G. del P.  
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que mediante archivo que antecede, se ha practicado la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS pertinente por parte de la secretaría de este Despacho, y 

estando conforme a las normas aplicables, SE APRUEBA la misma de conformidad al 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO ELECTRÓNICO de conformidad al Acuerdo PCSJA20-11567 

del 05/06/2019, el art. 295 y 103 del C.G.P., a través de su inclusión en el espacio del portal 

web de la Rama Judicial asignado para esta Sede Judicial. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

RAQUEL  PALACIOS LORZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LA VICTORIA-VALLE 

DEL CAUCA 
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